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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLÍGA TODOS LOS D8AS EXCEPTO LOS FESTÍVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , . « . 2 pesetas, 
Trimestre,. 1,1,8 id.

Número suelto, 25 oóntimos.
Los anuncios so insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion d« la ley en la Gaceta.

(Articulo l.'* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8USCR!PCiON

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRSSIDESCIÁ DEL COMO DE MIMSTROS uBBasaavMaDHamnaoBSM
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q, D. g.), 8. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 10 de Mtirzo de Idll).

IMKTBWmiL
üilllSÍEIllO DE ISSTRDCCIOS FOBLICÁ 

y Bellas Artes.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) 
ha resuelto declarar desiertas las 
oposiciones celebradas para pro
veer tas Cátedras de Teoría de la 
Literatura y de las Artes, vacan
tes en la Facultad de Filosofía y 
Letras de las Universidades de 
Granada y Zaragoza, disponiendo 
al propio tiempo que se anuncien 
al turno de concurso de traslación 
que le corresponde, en virtud do 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
cho años. Madrid. l.“ de Marzo de 
1911.—Salvador.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio,.

nimio DE fOMSTo. .

BEAL ORDEN j

Ilmo. Sr.: Resultando que don í 
Gustavo von Reuth y D. Fernán- l 
do Blasín, como apoderados y en j 
representación de la Compagnie ' 
generale des conduits d‘eau, de j 
Liege, presentan las Memorias y j 
planos, por triplicado, de los con- j 
tadores de velocidad para agua, 
El Español y Cíe Gle, y el iofor- j 
me favorable á su aprobación de j 
la Verificación oficial de conta- j 
dores para agua, de Bilbao: j

Resultando que la Verificación j 
oficial de contadores para agua, de j 
Bilbao, hace constar en su infor- ? 
me que habióndose sometido los i 
contadores de velocidad El Espa- j 
ñol y Cíe Gle, construidos por la ; 
Compagnie generaledos,conduits [ 
d‘6au, de Liege, á las pruebas j 
necesarias para la comprobación j 
de su funcionamiento y coudi* 
ciones mecánicas, merece la’ 
aprobación: ¡

Conside‘rando que dichos con- ; 
tadores reúnen las condiciones I 
exigidas por las Instrucciones re- S 
glamentarias: ?

Vistos los articulo 162 á 166 de ) 
las mismas Instruciones, j 

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha ¡ 
servido disponer sean aprobados | 
los contadores para agua del tipo 
velocidad llamados El Español í 
y Cie Gle, como solicitan los se- i 
ñores D. Gustavo von Reuth y | 
D. Fernando Blasín, representan- a 
tes de la Compagnie generale i 

des conduits d‘eau, de Liege, de
biendo devolverse á dichos se
ñores un ejemplar de cada una 
de las Memorias y planos con la 
correspondiente nota de aproba
ción, con la obligación Me dar 
cumplimiento á lo preceptuado 
en el artículo 166 de las Instruc
ciones reglamentarias de 22 de 
Febrero de 1907, modificadas por 
Real decreto de 24 de Agosto y 
9 de Diciembre de 1910, ' y al 
mismo tiempo remitir un modelo 
de los contadores á la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales 
Puertos,enanalogíaá lodispuesto 
para los deelectrioidad y gas, en 
la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1906, y que esta resolución, 
con la forma de verificación y 
comprobación do los aparatos, 
sea publicada _en la Gaceta de 
Madrid,

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1911.—Gasset.—Señor Direc
tor general de Comercio, Indus- 
y Trabajo.

Verificación y comprobación de 
El Español y Cie Gle.

Los laboratorios tendrán:
Un tanque de 500 litros, una 

medida de 50 litros, otra de 10 
litros y otra de un centilitro para 
apreciar pequeños gastos.

Una bomba hidráulica con su 
tanque, capaz da inyectar agua 
en el contador á una presión por 

lo menos de 16 atmóferas,provista 
de su manómetro.

Corriente de agua á presión va
riable de 50 á 10 metros para en
sayar los contadores á diversos 
gastos; esta presión puede obte- 
nerse con un depósito de 500 li
tros, á la altura máxima citada, 
ó bien servirse de la conducción 
general de abastecimiento de la 
ciudad, siempre que esta presión 
en el punto de ensayo no sea in
ferior á 50 metros.

Tuberías de diversos diáme
tros desde 200 mjm. á 6 m{m. de 
diámetro, si bien la primera de 
las citadas puede reducirse al 
diámetro del mayor contador que 
deba ensayarse, pero en nin
gún caso bajará este diámetro de 
75 m|m.

Dos manómetros para medír la 
presión inicial del agua y la que 
se desee á la entrada del contador.

Llaves racones y útiles para 
instalar los contadores.

El ensayo de los contadores se 
efectuara así, por este orden:

1 .° Se probará la impermea
bilidad del contador sometióndola 
á la presión mínima de 16 at
mósferas.

2 ." Se connectarádespués á la 
tubería general de ensayos, y 
llevará la presión á tres atmósfe
ras, midióndose en seguida el gas
tos del aparato á toda agua para 
ver si ésta corresponde con indi- 
ciones que la tapa tenga escrits-s: 
se usará de! tanque de 500 litros.

3 .® Se rebajará la presión to
davía más hasta llegar à sólo 10
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metros, como se indica en el ar
tículo 30, parráfo 2.“, y á esta 
carga se medirá el agua qiio deje 
pasar al 2 por 100 de su rendi
miento, valiéndose de ia medida 
de 50 á l^^O litros para los conta
dores de siete á seis milímetros 
de paso, respectivamente, y del 
tanque de 500 litros para los con
tadores de 10 milímetros y más.

4°. Se medirá el gasto de 
agua á plena y media carga, con 
ayuda del tanque de 500 litros á 
la presión dicha.

5 “ Se hará uso de un cronó
grafo. '

Si todos estos ensayos respon
den y cumplen lo preceptuado 
en las instrucciones reglamenta
rias de 22 Febrero de 1907, mo- 
didcadas por Real decreto de 24 
de Agosto y 9 de Diciembre de 
1900, el contador se dará por bue
no, precintándose exteriormente 
con sello de plomo, para evitar 
que puedan alterarse los órganos 
de regulación.

Se cuidará especialmente que 
las tuberías de remisión al con
tad r tengan sección por lo me
nos igual à la de entrada del con
tador, pues de lo contrario, el 
golpe de agua, obrando directa
mente sobre el órgano móvil, 
puede ser causa manifiesta de 
error.

La comprobación á domicilio 
se efectuará colocando un tanque 
de 10 litros y llenándole cinco. 
Veces por lo menos, habiéndose 
lomado previamente la lectura 
del contador. Despues de sacada 
el agua, el aparato debe arrojar 
el consumo hecho, ó, en su de
fecto, con los errores tolerados. !

Una vez aprobado y dado por 
bueno, se precintará nuevamente 
el aparato á los sáceres de entrada 
ó de salida para evitar que pueda 
invertirse el contador y descon
tar lo marcado.

Colocado el aparato se dará por 
terminada la operación, comple
tando ésta, para los efectos de ia 
contabildad, con la lectura de la 
marca del contador, calibre, nom
bre del fabricante, aao de cons
trucción, did del ensayo, presión 
del agua á la entrad.^ del conta
dor, capacidad de la medida em
pleada, y, finalmente, gasto del 
agua y error del aparato.

{Gaesis del 8 de Mano de 1911.)

im^ôiML
NüM. 588,

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptlm Inspección general.'
Provincia de Valladolid.

El día 22 del mes actual y hora 
de las doce, tendrá lugar ante los 
Ayuntamientos de Portillo, La 
Parrilla y Viloria, y con asisten
cia de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta tercera, triple 
y simultánea, para el aprovecha
miento de caza menor, por cinco 
años, hasta 30 de Septiembre de 
1915, en los montes titulados 
«LlaniUos-ParriUa», «Arenas» y 
«Hoyos» y «Selladores y Nava», 
pertenecientes á los pueblos de 
Portillo y Comunidad, Portillo y 
Viloria, bajo el tipo de ciento 
ochenta pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha do oelebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro- 
amiento.

Salamanca8de Marzode 1911.— 
— El Inspector general interino, 
Jerónimo Cid.

NúM. 589.

DiputaclcnpmiQciclácValladcliii. ¡
Reunido el Tribunal que ha de j 

juzgar los ejercicios de oposición 
á la plaza de Auxiliar-Escribiente 
de la Secretaría de la Exema. Di. 
putacion Provincia!, con objeto de ¡ 
examinar los expedientes perso
nales presentados por los aspiran
tes, á fin da admitir álapráctícade 
los ejercicios de oposición á los as. 
pirantes que hubiesen justificado ' 
documentalmente reunir los re_ 
quisitos exigidos en el Reglamen. 
to sobre provisión de vacantes de 
30 de Enero de 1910, acordó: 1.® 
Declarar, desde luego, con aptitud 
para practicar los ejercicios á los 
señores D. Manuel Layon y Bayón, ! 
D.Vicente Olmelo Caño, D. Uida- j 
rico de López Ibeas, Don Mariano | 
Cilinio Gerbolés Molinero, Don 
Julio Ruiz Rodríguez, Don Zica- j 
rías llera Medina, Don Joaquín | 
Burrieza y Plá, y Don José María j 
Pastor Nieto. 2." Que para poder 1 
tomar parte en los ejercicios don i 
Félix Martínez Calero y Don Luis | 
Rodríguez Hernández, deben rein- 1 
tegrar debidamente sus certifica- j 
clones de buena oonductaj Don 1

Julio Falcón Sánchez, justificare! 
hecho de su nacimiento con certi
ficación del Registro Civil; Don 
Pablo San Martín Valerio y Don 
Vicente de la Serna de Mazas, 
acreditar dobidamente su condi
ción de vecinos de la provincia; 
Don Modesto Arance Lorenzo, 
justificar su nacimiento y su 
condición de vecino de la provin
cia, por medio de las certifi 
caciones oportunas, y Don Arse
nio Núñez Núñez, presentar el 
certificado de buena conducta. 
3.® Conceder á los aspirantes que 
tienen sus expedientes incomple
tos, un nuevo plazo para presen
tar los documentos que faltaren, 
hasta el día ,catorce de Marzo in
clusive, debiendo dichos aspiran
tes solicitar la admisión de los 
documentos respectivos en ins
tancia dirigida al Presidente del 
Tribunal, en el papel del Tim
bre correspondiente, pudiendo 
presentar esta instancia en la Se
cretaría de la Exema. Diputa
ción Provincial, durante lashoras 
hábiles de oficina, todos los días 
laborables comprendidos en el 
plazo marcado.

Valladolid 8 de Marzo de 1911. 
—El Presidente, E. Gavilán.

NúM. 590. 

íesorena ¿t Hatienda de la provincia de Valladolid.

1.’ y 2 ’ zona de Olmedo, Tor
desillas, Nava del Rey y 1.® de

Peñafiel.

Primer trimestre de 1911.

CONTRIBUCIONES.

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente i 

Providencia.— No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re- 
laeion en los plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva, con ■ 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus : 
respectivas cuotas que marca el ! 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos re- i 
feridos,S0 procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia enei «Boletín Oficial» 

de la provincia,haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 9 de Marzo de 1911
—El Tesorero de Hacienda, P.S., 

! Pablo Espinosa.

loiraimKriL
NuM. 557.

tyutanlento coosíltuciooal is Vallaiioliil.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el me 
de Enero de 1911.

Sesión del día 4.

Presidencia del Alcalde señor 
García Solalinde.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar enterado del 
nombramiento hecho por la Al
caldía de Alcaldes de barrio del 
Hospital, Cervantes y Vadillos.

Sa acordó encargar con carác
ter transitorio y por administra
ción directa, hasta tanto que so 
celebre nueva subasta, de la co
branza del arbitrio de Puestos 
públicos.

Se concedió á D.’ Basilia Ruiz, 
la licencia que solicita para aco
meter á la red general del alean 
tarillado.

Se concedió en propiedad à 
D.* Maria Paz Garrido una sepul
ture en el Cementerio Católico.

Se acordó el pago de un he de 
haber á D. Felipe Gonzalez por 
suministro de cebada para el ga
nado del Parque.

Fueron aprobadas las notas de 
gastos hechos en las obras que se 
ejecutan por administración, y la 
de los jornales satisfechos con los 
donativos de Sociedades.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 13.

PresidenoiadelAlcaldeSr. Gar
cía Solalinde.

Fue aprobada el acta de ia se
sión anterior.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía una denuncia hecha 
por el Regidor Sr. Pinacho rela
cionada coQ el precio qiue siryiú
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de tipo para una"subasta de ad
quisición de cebada para ei ga
nado del Parque.

Se acordó de cooforniidad con 
lo propuesto por la Alcaldía, la 
adquisición de tubos de vacuna 
con destino al Cuerpo de la bene
ficencia à fin de que por éste se 
proceda á la práctica de tan be
neficiosa operación.

Se acordó la instalación de luz 
eléctrica en las escuelas donde se 
facilita la enseñanza de adultos.

Se acordó la adquisición de la 
obra «La alimentación en el Ejér
cito y la Armada*, de que es au
tor D. Eusebio Pascual.

Se acordó proveer de trajes á 
los porteros y ordenanzas de la 
Casa Consistorial.

Se acordó de conformidad con 
una proposición presentada, au
torizar al Sr. Alcalde Presidente 
para que de acuerdo con el señor 
Presidente de la Exorna. Diputa
ción provincial, convoque á una 
reunion de ambas Corporaciones 
á fin de tratar y discutir el asun
to referente á la deuda de esta 
Municipio con indicada Diputa
ción, llegando si es posible á una 
resolución definitiva.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Consumos una ins
tancia de Don Manuel Rebollo, 
Arrendatario que fué del impues
to de consumos, en la que solicita 
le sea devuelta la fianza que al 
efecto tenía prestada.

Fué aprobado el'proyecto dedis- 
tribucion de fondos por capítulos 
para el pago de las obligaciones 
de la Corporación durante el mes 
de Enero.

Se acordó aprobar ¡a nota de 
gastos hechos por administración 
en la pasada semana.

Se acordó denegar una gratifi
cación propuesta para el Sobres
tante dejas obras del alcantari
llado por no'lexistir <en el presu 
puesto cantidad á este fin.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes,

Fueron aprobadas las cuentas 
de la recaudación del canon im
puesto sobre la riqueza urbana de 
esta Ciudad para el pago de las 
obrasdei alcantarillado, correspon
dientes al 4.” trimeste de 1910.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Gobierno una ins- 
tarícia^deli^Sr. Párroco de la Igle
sia de San Lorenzo, reclamande» 
la ejecución de un acuerdo de la 
Corporación referente á entrega 
de cantidad para las obras de di 
cho templo,

$0 hicieron varios ruegos y 

preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 20.

Presidenciadel Alcalde Sr. Gar
cía Solalinde.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar enterado de 
un decreto de la Alcaldía nombran
do Alcaide de barrio de Argales ; 
á D. Isidoro Galao. |

Se acordó de conformidad con ¡ 
lo decretado ea su día por la Al- ¡ 
ealdía, la cesación en sus cargos j 
de los empleados en la sección de j 
saneamiento, por haber termina- 

Ido el presupuesto y período de 
ejecución de dichas obras. i

Se acordó vuelva á la Comisión 
! de Obras para su nuevo estudio un 
i dictamen de la misma referente ] 

á expropiación de la casa número 1 
■ 33 de la calle de Pí y Margall. i 
i Se acordó aprobar la liquida- ' 
i cion del presupuesto ordinario? 
í municipal del pasado año de 
,1910. j

Fueron aprobados el balance í 
¡ de operaciones de contabilidad [ 
1 realizadas durante el pasado mes j 
! de Diciembre y las cuentas que ¡ 
i presenta el Sr. Depositario muni- 
j cipal correspondientes ai 4." tri- j 

mestrede indicado año. |
Se acordó aprobar un dictamen j 

j de la Comisión de Obras relativo 
jala adquisición de grava para 
| los caminos y calles de la Ciudad. 
? Se acordó de conformidad con 
j lo propuesto por la Comisión de 
| Hacienda declararse el Ayunta

miento incompetente para co
nocer óe la reclamación hecha 1 
por Don Baltasir Irigoyen, sobre 1 
cédulas personales. s

Fué aprobada la nota de gastos j 
hechos en las obras que se ejecu- | 
taron por administración mn la 1 
pasada semana. 1

Sa acordó el pago de un he de ! 
haber presentado por el Notario | 
D. Félix Parrondo, por otorga, j 
miento de una escritura de ce
sación de terrenos.

Fué aprobado el padrón gene
ral de vecinos para el presente 
año.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Gobierno una ins- 

Itancia de la Regente de la Escue
la graduada, solicitando se la pro
vea de material para la misma.

Se acordó la inclusion en las 
listas de mayores contribu
yentes que han de tener voto 
para elegir Compromisarios, de 
D. Alberto Escobar, D. Salustia

no Garrido, D. Valentin Gutié
rrez y D. Leandro Ramos.

Se acordó quedar enterado del 
acta de recepción del evacuatorio 
subterráneo de la Plaza Mayor.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión. 1

Sesión del día 27. j

Presidencia del Alcalde Sr.Gar- Í 
cía Solalinde,

Fué aprobada el acta de la se- j 
sion anterior. j

Se acordó quedar enterado de S 
una comunicación del Sr. Gober- j 
nador Civil de la provincia en la 
que participa haber acordado ex
ceptuar de la formalidades de S 
subasta, la adquisición de grava 
para reparación de caminos y ca
lles de la Ciudad.

Se acordó protestar del repar
timiento del Contigente provin
cial aprobado por la Diputación | 
para el corriente año. |

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía, una instan
cia de Don Norberto Adulce, 
referente á la adquisición de 
basuras.

Se acordó devolver al contra
tista de transportes de materiales 
la fianza que tenía prestada para 
el cumplimiento del contrato.

Fué aprobada la distribución 
de fondos por capítulos para aten
der al pago de las obligaciones 
de la Corporación durante el mes 
de Febrero próximo.

So aprobó Ía nota de gastos he
chos en las obras que se ejecutan 
por administración durante la 
ultima semana.

Se aprobaron las secciones 
comprensivas de los contribuyen
tes por territorial ó industrial, 
para elegir los individuos de la 
Junta municipal.

Se acordó el pago de las cuen
tas por alunbrado público que 
presenta el Director de lajábrica 
del gas correspondientes al pasado 
mes de Diciembre.

Se acordó pasar á estudio del 
los Sres. Regidores Síndicos una 
instancia de Don German Ortega 
solicitando le sea satisfecho un 
crédito que posee contra esta Cor
poración municipal. s

Se acordó conceder en propie
dad á D.® Micaela Ostalaza y Don 
José Barreré do.s sepulturas en el 
Cementerio Católico de esta Ciu
dad.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos tomados por la Corpora- j 
cion durante el pasado mes de i 
Diciembre. |

Se acordó el pago do varios he 
de haberes.

Se acordó Ja inclusion en el 
padrón de vecinos de esta Ciudad 
de Don Leopoldo Abente García.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras una proposición del Re
gidor Sr. Infante solicitando se 
señale nueva rasante en la calle 
de Fidel Recio.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Febrero 25 de 1911.
Dése cuenta al Exemo. Ayun

tamiento.—El Alcalde, Cesáreo 
AC. Aguirre.

Valladolid, Ayuntamiento 3 
Marzo de 1911.

El Ayuntamiento aprobó el an
terior extracto do acuerdos, acor
dando se le dé la tramitación 
legal.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario, cer
tifico.—R. Zaraffoisa.—V.® B.”, 
El Alcalde, Cesáreo M. Aguirre.

NúM. 482.

Ayantamissto da Valladolid.
Año cío 1911. Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipalesqiie se ejecutan por Ad
ministración durante los días que 
se detallan.

Sitio j motilo de la odra.

Satisfecho á don Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe 
de los jornales devengados 
por los obreros ocupados 
en la conservación de pa
seos, jardines y _ viveros 
como trabajos de invierno 
durante los días 15, 16 y 17 
del actual. ......

A D. Rufino Martin, Ca
pataz l.° de la Sección de 
Vías y Obras, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en las! 
obras siguientes: Extracción] 
de grava y arena de las cas
cajeras de ViUabañez, Ve
gafría, Fuente de la Salud y 
Victoria, para la conserva
ción de caminos vecinales; 
arreglo de las calles de Villa
báñez, Gondomar, Fidel Re
cio, Cadeua.s de San Grego
rio, Santa Clara, Linares, 
Estación, Alamillos, Doctri
nos, Paseos de Filipinos, 
San Vicente y Zorrilla: em
pedrados en las calles de 
Alfareros, Puente Mayor y 
Plazuela de la Libertad: re
paración de los edificios dei 
Mercado del Val, Matadero 
público. Arrepentidas, y ca
sa de la calle del Marqués 
del Duero, destinada á De
pósito de Bombas y de he
rramientas del Parque, cons-

JORNALEg 
satisfehos.

Pesetas '

523^36
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î plazo indicado, no se oirá nin- 
Sitio y motivo de la oirá. satisfechos guna.

^gsefas. Becilla de Valderaduey 7 de

tracción de una fuente en 
en el Paseo de Zorilla, du- 

■ rante los días 15, 16 y 17 
del corriente......................  

Satisfecho á D. Arturo 
Morales, Auxiliar de Jardi
nes por diez jornales de una 
huebra ocupada en el trans
porte de materiales para la 
conservación de paseos á ra
zón de cinco pesetas. . . .

Total.......................

MATERIALES.

Satisfecho á D. Pedro Re
galado, Jefe del personal 
práctico de< Vías y Obras 
Municipales, importe de 
1 222 metros cúbicos de 
grava suministrados por los 
Sres D. Julian Cortes, don 
Pedro Anas y D. Patricio 
Perez, para el arreglo de 
calles y caminos de las Eras, 
Guzmán, Rondilla deSanta 
Teresa, Mirabel, Poniente, 
Bodeg*ones, Emperador, Ar
cos de Benavente, San Quir
ce, Gamazo. Cervantes, Tu
dela, Plazade la Cruz Verde, 
Don Sancho y Plaza de San 
Juan en los días 21 al 31 de 
Enero último al precio de 2 
pesetas 75 céntimos metro..

Total........................

348’ ‘92

50

4055'28 1

3360'50

7415'78

Las 4005 pesetas 28 céntimos á que i 
ascieudeu los jornales han sido de- j 
vengados pof 181 obreros de la Sec- i 
cion de Jardines y 1.174 de la de Obras 
en junto 1.355 obreros, cuyos nom
bres domicilios y demás circunstan
cias se haceuconstar en las correspon
dientes listas- j

Valladolid 21 de Febrero de 1911. î 
—El,Contador, Nicolás G. ÿ Peña.— 1 
V.® B.°, El Alcalde, Cesáreo Af. Aguirre.

Valladolid, Ayuntamiento 24 de i 
Febrero de 1911. |

Dada cuenta de la anterior nota de 
gastos,el Ayuntamiento acordó près- 1 
tarla su aprobación. •

Así resulta del acta de dicho día ' 
de que yo el Secretario certifico.— 
P. Zara^o^.—y.° B.® El Alcalde, 
Cesáreo jf. Aguirre.

NúM. 593.
S^edina de Rioseco.

Habiéndose terminado los re
decilla de Valderaduey.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal correspondiente al año 
actual, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de quince 
di ts, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
esta provincia á fin de que pue
da ser examinado por cuantas 
P’>!soaas lo deseen y al propio 
liempo producir ea forma las re 
c arnaciones que creyeren lega
les, advirtiendo que terminado el

Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Ulpiano Calderón.

NúM. 596.

Geiaos de Campos.

Terminado por la Junta repar
tidora de la localidad el reparti
miento vecinal de consumos, pa
ra el año actual y que bajo la 
misma forma ha de confeccionar
se el de arbitrios extraordinarios, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para

i que los contribuyentes en él 
] comprendidos puedan presentar 
i las reclamaciones que consideren 
¡ justas, pues pasado que sea dicho 
i plazo no se admiliráu las que se 
1 presenten.

Ceinos de Campos 7 de Marzo 
| de 1911.—El Alcalde, Félix Ra- 
| mes.—El Secretario, Lázaro Añi- 

, ■ barro.

Num. 594.

Cubillas de Santa SVIarta.

Por término de ocho días se
halia de manifiesto en la oficina 
de este Ayuntamiento, el repar
timiento de arbitrios extraordi
narios sobre el cousuíno de paja 
y leña, para cubrir el déficit del 
presupuesto del corriente año, á 
fin de que dentro de dicho pla
zo, puedan hacerse las reclama
ciones que sean oportunas,

Cubillas de Santa Marta 7 de 
Marzo de 1911,—El Alcalde, Fran
cisco Fernandez.

Núm. 591.

j partimientos reformados de la 
j contribución rústica y urbana 
j que ha de satisfacer esta pobia 
1 ción en el sorriente año, se ha- 
1 Han de manifiesto en la Secreta- 
1 ría de este Ayuntamiento por tér- 
1 mino de cinco días, durante los 

cuales pueden los contribuyentes
en ellos comprendidos examinar
los y hacer las reclamaciones que 
estimen pertinentes á su dere
cho.

Medina de Rioseco 8 de Marzo 
de 1911.—El Alcalde, Isaías Be
navides.—El Secretario, Esteban

I
NúM. 592.

Morales de Campos.
No habiendo comparecido al 

acto de la clasificación y declara
ción de soldados los mozos nú
mero cuatro del sorteo del reem
plazo actual, Segundo Gonzalez 
Sampedro, hijo de Perpétue 'y de 
Benitaynúmerosiete tambien del 
sorteo. Bias Revuelta Lopez, hijo 
de Manuel y de Magdalena, de 
ignorado paradero, el Ayunta
miento en sesión del día cinco del 
actual les declaró prófugos, pre
via la tramitación del oportuno 

1 expediente según lo dispuesto 
en el capítulo once de la vigente 
ley de reemplazos. A tal efecto 
se les cita para que el día veinti
séis del actual comparezcan en 
estas Casas Consistoriales á las 
diez de su mañana, por si tuvie
ren alguna cosa que alegar en su 
derecho, pues de lo contrario les 
pararán los perjuicios que la ley 
señala.

Morales de Campos á 8 de Mar
zo de 1911.—El Alcalde, Jacobo 
García.—El Secretario, Mariano 
Olea.

Núm. 597.
Quintaailla de Trigueros.
Fijadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondien
tes al ejercicio de 1909, se hallan 
de manifiesto en la Seretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á fin de que pue
dan ser examinadas por los que 
así lo deseen y formulen las re
clamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo se trami
tarán á los efectos de los artícu
los 163 y 165 de la vigente ley 
Municipal.

Quintanilla de Trigueros 9 de 
Marzo de 1911.—Bh Alcalde, Eu
logio Nuñez. 

.»-11 ...........

Núm. 595.
Villavaquerín.

Terminado por la Junta muni
cipal el reparto vecinal de consu
mos para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á contar des
de la inserción del presente en el 
<Boletin oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean pro
cedentes; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas,

Viliavaquerín 9 de Marzo de 
1911.—El Alcalde accidental, 
Críspulo Marcos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, foj’ma- 
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Ataquines.
Concejales.

D. Francisco Gómez Miranda
> Braulio Martin Vara
> Manuel de la Fuente Vara
> Pedro Ramiro González
> Félix Lopez Martin
» Nicomedes Alvarez López
> Toribio Izquierdo González
> Celedonio Izquierdo Nieto

Mayores contribuyentes.
D. Leonardo Perez y Perez

> Juan Izquierdo González
* Mariano Aldea Martin
» Pedro Rodríguez Bermejo
> Gaspar González Gimenez
> Leonardo Martin González
» Manuel Vallejo Lopez
> Daniel Galvañ Piernavieja
» Pedro García Rodríguez
> Genaro Izquierdo González
> Pedro Izquierdo Cerezano
> Estanislao Yagüe Luengo
» Fructuoso González Martin
> Simtm Vara Izquierdo
> Angel Rebollo Gano
> Vicente del Pozo Aranda
» Anastasio Izquierdo Gonzalez
> Tomás Gonzalez Llorente
> Cirilo Izquierdo Gonzalez
» Gregorio Casado Izquierdo
> Ponciano Gonzalez Llorente
> Lorenzo Hurtado Villa
> Pedro Gonzalez Ramiro
> Remigio Barrero Lorenzo
» Felipe Nieto Heras
> Faustino del Pozo Aranda
> Pascual Sánchez Nieto
> Valentín Lopez Nieto
» Jfelipe xAvilés Iglesias
> Valentin Izquierdo Gutiérrez
> Bonifacio Martin Crespo
> Inocencio Izquierdo Nieto
» Francisco Casado Fernandez
> Antonio Vara Sánchez
> Ignacio Izquierdo Llorente
> Roque Nieto Izquierdo

iSlNCiOliLES.
NoM. 496.

¿cadsniia ¿a Catalbría.
Existieado en esto Centro una 

vacante de Herrador de 3.' cate
goría, se anuncia por el presente, 
que dicha plaza se proveerá por 
oposiciou á tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento de Herradores, 
aprobado por Real orden de 8 de 
Junio de 1908 (C. L. número 95), 
y que los aspirantes que deseen 
ocuparía dirijan sus instancias al 
Sr. í>irector de esta Academia 
hasta el 22 del actual, eu cuyo 
día y hora de las doce, se reunirá 
laJuntaexaminadoradcia misma.

Valladolid l.“de Marzo de 1911.
tmpreat» dal Hospicio provincial^
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